PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con interés que el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires a través de los organismos pertinentes, incremente y actualice las acciones tendientes a la investigación, prevención, asistencia y rehabilitación de la Enfermedad de Alzheimer y desordenes mentales relacionados, con el propósito de mejorar la calidad de vida de los pacientes que la padecen como así también la de sus familiares y cuidadores.
FUNDAMENTACION
Alois Alzheimer fue el primero en describir la enfermedad que lleva ahora su nombre a  principios del siglo pasado, publicando la clásica descripción de su neuropatología en 1906.

La prevalencia de demencia  en general  y de enfermedad de Alzheimer en particular es probablemente parecida en la mayoría de las poblaciones occidentales.

En una revisión de 36 estudios de prevalencia y 15 estudios de incidencia de demencia se comunicó que la prevalencia global en demencia variaba entre 0,3 y 1% entre individuos de 60 a 64 años, aumentando entre 42 y 68% en los de 95 años o más.

La incidencia  varía desde un 0,8‰ a un 4‰ por persona-año entre los que tienen de 60 a 64 años y se eleva de 49,8 ‰ a 135,7 ‰ persona-año en la población de más de 95 años. Estos datos demuestran que su incidencia aumenta en la edad avanzada y justamente es ella el factor de riesgo más importante para padecerla.

Gran parte de la preocupación que genera la demencia deriva de sus repercusiones económicas.
El costo que supone la atención  a las personas con demencia está relacionado a su vez, con incapacidad y su consiguiente institucionalización.

La mayoría de los estudios que se han realizado acerca del costo de la demencia se han llevado a cabo en países anglosajones y nórdicos, por lo que sus conclusiones solo pueden aplicarse en nuestro país con cautela.

Aproximadamente el gasto total que genera la demencia oscila entre el 3,5-5,6% de los costos totales en materia de salud en los países desarrollados.

La tendencia al gasto sanitario en atención de las demencias  en los próximos años, revela un ritmo creciente que oscila entre aumentos del 1,6-2,6% anual y se espera que los mayores incrementos se produzcan  a partir del 2025.

En cualquier caso, la mayoría de los autores están de acuerdo en que el número total de enfermos de enfermedad de Alzheimer en todo el mundo, calculado en unos 15 millones de personas en la actualidad, se triplicará en los próximos 30 ó 40 años a causa del envejecimiento global de la población.
La labor del cuidado no profesional del anciano demente se lleva a cabo, por parte de familiares, vecinos, amigos o voluntarios que permiten al mismo seguir viviendo en la comunidad.

En los últimos años ha surgido un interés público y profesional creciente acerca de los familiares que tienen que cuidar de un anciano con enfermedad de Alzheimer. Estas tareas constituyen un factor estresante crónico que puede derivar en una respuesta desadaptativa del cuidador que pasa a ser la víctima secundaria de la enfermedad y al que también debe brindársele asistencia.

Por todas estas razones es que la Internacional Association  of Gerontology and Geriatrics en conmemoración  a los 100 años que se describiera por primera vez la enfermedad de Alzheimer, propone  considerar dicha enfermedad y desordenes mentales relacionados como un problema de la salud pública mundial que requiere un fuerte compromiso y acciones gubernamentales, de ONGs, del ámbito privado y de la sociedad toda  para asegurar recursos y así brindar calidad de vida a los pacientes y sus familias.
Por los motivos expuestos, solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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